
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0432 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ACUÑA BELTRÁN 

DEMANDADO: SOCIEDAD COMERCIAL ALIMCO S.A.S. y OTROS 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de JORGE ENRIQUE ACUÑA 

BELTRÁN contra SOCIEDAD COMERCIAL ALIMCO S.A.S., INGRID LILIANA 
GONZALEZ LOZANO y JUAN CARLOS GRANADOS MALO, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el contrato de arrendamiento base de la 

presente ejecución:   

 
                                   1º. Por la suma de $28.183.925.oo por concepto 

de 7 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de abril de 
2019 a octubre de 2019, a razón de $4.026.275.oo cada uno. 

 
                                   2º. Por la suma de $53.146.836.oo por concepto 

de 12 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de 
noviembre de 2019 a octubre de 2020, a razón de $4.428.903.oo cada 

uno. 
 

                                   3º. Por la suma de $3.395.492.oo por concepto 

de 23 días del canon de arrendamiento correspondiente al mes de 
noviembre de 2020. 

 
                                   4º. Por la suma de $5.348.737.oo por concepto 

de la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento.  
                                    

                                   NIÉGASE el mandamiento de pago por el valor de 
los intereses moratorios solicitados, toda vez que se decretó el valor de 

la cláusula penal, lo cual significa que no se puede sancionar doble vez a 
la parte demandada.         

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DIANA 

PATRICIA GUZMAN HERNANDEZ, como apoderada de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

                                   



                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO No.2021-0436 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: TECNOLOGIA EN EL PROCESAMIENTO DE PIELES 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 
anotaciones de rigor. 
 

                               
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0440 
DEMANDANTE: PTG ABOGADOS S.A.S. 

DEMANDADO: APIC DE COLOMBIA S.A.S. y OTRO 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de PTG ABOGADOS S.A.S. contra 

APIC DE COLOMBIA S.A.S. y OSCAR RAMIRO CARMONA ZULUAGA, por 
las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No.1 

                                   1º. Por la suma de $89.348.471.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 26 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JUAN CARLOS 
PULIDO GOMEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del memorial poder a él conferido.  
         

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0442 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: PEDRO FABIAN DAVALOS BERDUGO 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra PEDRO FABIAN DAVALOS BERDUGO, por las siguientes sumas de 
dinero:   

 

Pagaré No. 4960840024317777 

                                   1º. Por la suma de $46.211.699,oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base de la acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $ $4.358.375,oo por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   4º. Por la suma de $$1.936.103,oo por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

Pagaré No. 125034179 

                                   1º. Por la suma de $ $8.652.537,49 por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $ $2.571.268,58 por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   4º. Por la suma de $146.37,43 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

Pagaré No. 01-00970558-03  

Obligación No. 5434381004022494  

                                   1º. Por la suma de $ $4.919.154,oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la acción. 



                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
Obligación No. 494039036 

 
                                   1º. Por la suma de $10.093.820,78 por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la acción. 

 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

Obligación No. 5434210025547704 

 
                                   1º. Por la suma de $8.282.337,oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la acción. 

 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JANER 
NELSON MARTINEZ SANCHEZ, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2021-
0460 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO: MARIA CRISTINA CASTAÑEDA BALLESTEROS  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso.  
 

                                              2º. De conformidad con lo establecido en 
el art.468 ejusdem, aclárese por qué razón se deprecan medidas 

cautelares diferentes al embargo y secuestro del bien inmueble objeto de 
hipoteca. Téngase en cuenta el carácter de la presente acción.  

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0466 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: ADELA LISETH OLIVEROS RIVERA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, pese a que se afirmó bajo la 
gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, y dado que se informó 
además la forma como la obtuvo, alléguense las evidencias 

correspondientes. 

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2021-
0468 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO: ADELA LISETH OLIVEROS RIVERA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 
identificación y domicilio del representante legal del ente actor.  

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0470 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: BAQUERO DOTACIONES SAS y JORGE ESTEBAN AMAYA 

CAMELO 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. De conformidad con lo estatuido en 
el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente demandado.  
 

                                               2º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes (LOS DOS 

DEMANDADOS), sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0472 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA AGROQUIMICA DEL CENTRO SAS y 
OTRA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados.   

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes (DEMANDADOS), sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso. 
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0474 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO: NANCY YAMILE SEPULVEDA DURAN 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 
para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso. 

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital donde 

deben ser notificadas las partes (DEMANDADA), sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso. 
 
                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              4º. Conforme lo reglado en el art.84 del C.G. 
del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente actor en el 
cual se acredite que el señor DUBERNEY QUIÑONES BONILLA, actúa como 

suplente del gerente general, al igual que la Escritura Pública No.2236 del 29 
de agosto de 2019 de la Notaría 2 de Bogotá, en tanto se enunciaron y 

enumeraron en la demanda, pero los mismos no se aportaron 
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0476 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALBERTO CAMPOS PRIETO  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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